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Medellín, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LUIS ANÍBAL RUIZ OSPINA 

Demandado COOMULVI 

Rad. Nro. 05001 31 05 012 2016 01314 00 

Instancia Primera 

Decisión ACEPTA RENUNCIA – NO APLAZA 

 

 

 En proceso ordinario laboral de referencia, conforme al memorial presentado el día 

de hoy por la abogada JUDITH VANESSA GALEANO BUENAVENTURA con T. P. 

293.971 del C. S. de la J. y cumplidos a cabalidad los requisitos previstos en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la profesional mencionada. 

 

Ahora bien, en los términos del inciso 4 del citado artículo 76 SE ADVIERTE que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial al juzgado, por lo que se entiende que la dimisión al mandato aceptado 

solo suerte efecto a partir del 15 de junio de la presente anualidad.  

 

Así las cosas, no hay lugar a acoger la segunda solicitud elevada por la abogada 

JUDITH VANESSA GALEANO BUENAVENTURA, encaminada a aplazar la 

diligencia programa para el próximo 13 de junio de 2022, por cuanto la renuncia al 

poder no es causal de aplazamiento y la responsabilidad como apoderada y el poder 

continúan vigente para l fecha de la audiencia.  

 

Se reitera a las partes y apoderados la obligatoriedad de asistir a la celebración de 

la audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado en estrados y que de no haber una justa causa, la inasistencia a la 

diligencia, acarrea las consecuencias previstas en el artículo 77 del CPT y SS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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